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/ Administración 

Dirección Gen.::ral Jurídica 

CT0-639/25 

VIGÉSIMA QUINTA.- DE LA COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, así como para resolver todo aquello que no esté previamente estipulado en él, las "PARTES" 
acuerdan en regirse en primer término por lo dispuesto en la resolución y en la propuesta aprobada, y para lo no 
previsto en ellas, se sujetarán a la legislación aplicable en el Estado de Jalisco, sometiéndose expresamente a la 
jurisdicción de los Tribunales estatales o federales, que se encuentran en la circunscripción territorial del Primer 
Partido Judicial del Estado de Jalisco, renunciando al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro les 
pudiera corresponder. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Ambas "PARTES" manifiestan que el presente acto jurídico lo celebran sin coacción, dolo, 
violencia, lesión o mala fe que pudiera afectar de nulidad la voluntad de las partes. 

el presente contrato por las "PARTES" y enteradas de su alcance y contenido, lo firman éstas de 
5 cinco tantos, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

Áng 
Director de 

Administ 

• tanar,
ntos de la
er Ejecutivo del

LA "DEPENDENCIA" 

Héctor uillermo Hernández Aguayo, 
Oficial Mayor de la Secretaría General de 

Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco. 

EL "PROVEEDOR" 

Administrador General Único de GAMA SISTEMAS, S.A. DE C.V. 
TESTIGO TESTIGO 

tellón, 
de la Secretaría 
o del Estado de

2.., 
rquez evilla, 

de la Secretaría de 
Administración del Poder ·ecutivo del Estado 

de Jalisc 

LA PR SENTE HOJA CORRESPONDE AL CONTRATO NÚMERO CTO-639/25, CELEBRADO EL 26 DE NOVIEMBRE DEL 2025, ENTRE 
LA SE�RETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, ACOMPAÑADA DE LA SECRETARÍA 
GENE

\ 
DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, Y GAMA SISTEMAS, S.A. DE C.V. 
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Av. Fray Antonio Alcalde #1221. 
Col. Miraflores. Guadalajara. Jalisco. 
C.P. 44270 1 33 3818 2800 

�,,,,.._...,,_..,......,..,.,_,,..._"'""' _______ .._ ____________ ...,, __ .,._.,,....,..,.,.., ..... ..,.--:�.� 

1.- ELIMINADO el número de identificación oficial, por ser un dato personal identificativo de conformidad con los artículos 21.1 fracción I 
y 3.2 fracción II inciso "a" de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 3.1 fracción 
IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus Municipios.




